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Guayaquil, 20 de Enero 2014 

Señora 

MERCY SILVIA DIAZ ORTEGA 

Ciudad.- 

9281-05 
De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle, que la junta General de Accionistas de la Compañía ANKALDY S.A 
celebrada el día de hoy, tuvo el acuerdo de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la mima por un 
periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes de los estatutos sociales. Por lo tanto 
usted de manera individual tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ANKALDY S.A., se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita Zambrano el 13 de Marzo del 2003, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 de Marzo del 2003. 

Muy atentamente, 

Andrea Díaz Lama say 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la compañía ANKALDY S,A., hecho a rr 

favor por la junta General de Accionistas. 

Guayaquil, 20 de Enero del 2014. 

to ILVIA DIAZ ORTEGA 

C.l. 090483494-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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> e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.597 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANKALDY 
S.A., a favor de MERCY SILVIA DIAZ ORTEGA, de fojas 3.292 a 
3.294, Registro de Nombramientos número 1.020. 

ORDEN: 2597 
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Guayaquil, 25 de enero de 2014 

  

REVISADO bl 

La responsab:lidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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